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Cuernovoco, Morelos; o dieciocho de junio del dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo f JA/25/225/2024, promovido por  

 por su propio derecho, en contro de lo Secretorío de

Hociendo o trovés de lo Coordinoción de Polílico de lngresos de

su Dirección Generol de Recoudoci6ny/o,lo que se hoce ol tenor

d.e los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el

veintidós de ogosto de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró los hechos en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintiséis de ogosto de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo, solo por cuonto ol octo otribuible o lo Secretorío de

Hociendo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo o lo: "Secretarío de Hociendo o frovés de

lo Coordinoctón Político de /ngresos de su Dirección Generol de

Recoudoción (sic)", puesto que fue lo único o lo cuol se le

reconoció con tol corócter, poro que dentro del término de diez

díos diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho
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y por contesiodos en seni'do ofirmoiivo los hechos directomenie

otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los pruebos

documentcles que ogregó juntomente con su demondo.

3. Contesloción de demondo. Proctícodos que f ..reron los

emplozomientos de ley, medionte ou'o de fecho clieciocho de

septiembre de dos mil veinticuofro, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo, o Io

demondo entoblcdo en su contro, cor r lo que se mondó dor visto

o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de q..rince díos

poro omplior su demondo.

4. Aperluro del juicio <r pruebo. N'ledionte outo de fecho

veintiocho de noviembre del oño dos mil veiniicuotro, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común, de cinco díos poro ofrecer los pruebos que estimoron

pertinentes. Ello, en otención o que se certificó que lo octoro no

desohogó lo visto ordenooo con lo contestoción de Cemondo, ni

mucho menos omplió su demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho veinticuotro de enero del dos mil

veinticinco, se ocordó lo odmisión de l,:s pruebos de los portes; y

por permitirlo el estodo procesol, se señoló fec:ho poro el

desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audienciq de pruebos y olegolos. Finolmente el dío veintidós de

obril del dos mil veinticinco, tuvo ve'ificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede. se citó o

los portes poro oír sentencic, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

2



apl TIA
lRIBUNAL OE JUSTICIA ADMINIÍMTIVA

DEt ESIADO DE MORÉIOS

IJA/2oS/225/2024

l.-Compelencio. Esie Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente

osunfo de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
,l09 

bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

3,7,84,86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vígente; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrctivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

,,DE IA SECREIAR/A DE HAC/ENDA O IrOVéS dC IA

COORD/NAC/ÓN POLíTICA DE /NGRESOS DE SU

D/RECC/ÓN GENERAL DE RECAUDAC/ÓN: se impugno e/

mondomienlo de eiecución derivodo de /o imposición

de uno multo bojo el número 4, por lo

cqntidqd totolde $2,08ó.00 fDos mi/ochenlo y seis pesos

00/100 M.N.J, mismo que se integro por el imporfe de

inf rocción por lo confidod de $l ,000.00 (Mil pesos 001 100

M.N./, goslo de eiecución del requerimienfo de pogo

por lo confidod de $543.00 fQuinienios cuorento y tres

pesos 00/100 M.N./; emitido por el L.A.  

 en su corócfer de Direcfor Genero/ de

Recoudoción, por supueslomenfe incum plir ol ocuerdo

de 28 de noviembre de 2022./Sic/"

En tonto que demondó como pretensión:
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"LA NULiDAD L/SA Y LLANA: Mondqmienlo de ejecución

derivodo de /o imposición de uno multo bojo el número

, por Io contidad totol de $2,086.00 (Dos mil

ochenlo ysers pesos 00/100 M.N./ mismo que se ;nfegro por

el imporfe de infrocción por lo confidod de $1,000.00 (Mil

pesos 00/100 r.t./, gosfo de eiecución del requerimienfo

de pogo por lo contidad de $543.00 /Quinienfos cuorenlo

y lres pesos 0C/100 M.N./; y gosfo de eiecución de Ia
diligencio de emborgo por Iq canfidoct Ce $543.00

/Quinientos cuo;enfo y fres pesos 00/100 M.N./; emifido por

el L.A.    en sL corócter de

Direclor Genero/ de Recoudoción, por s(/puesfomenfe

incumplir ei ocuerdo de fecha 28 de noviernbre de 2022.

ls/c/ "

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidcmenie ocreditodo con lo copio simple del requerimiento

de pogo con código de borros  enritido por el

Director Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político

de lngresos de lo Secretorír de Hociendo del Poder Eje,:utivo del

Gobierno del Estodo de Mcrelos, documentol o lo que se concede

volor probotorio en términcs de lo dispuesto por los ortículos 43l

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, pues no fue controvertido por los

outoridodes demondodos por cuonto o su outenticidod ylo

contenido, ni obro prueb,: en controrio, en sumo de que fue

e>:hibido en copio certificodo por los outoridodes dem,ondodos,

mismo que se encuentrc visible o lo fojo 45 clel presente

e>:pediente.

Lc onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidocj del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.
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lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de preciscr que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI,ES PREYISIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuentre; de tol mqnero gue si en lo revisíón se

odvierfe gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o lo invocodo por el Juez pctrcl,

sobreseer, hobrón de onqlizorse, sin ofender

tozondmienfo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el artículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien

de forma preferente. Uno de estos cousos es /o

inobservoncio al príncipio de definitividad que

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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rige en e/ juicio de gorontíos, porque si,

efectivomente, no se atendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer atendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintíó Io ley r=clomodo y,

por su porte, consideró de oficio ctue respecto

de /os resfontes ocfos habío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

gue exisfe otro de esfudio preferenfe

(inobservoncia al principio de definitividad) que

dorío lugar o/ sobres eimiento totaten e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tal motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmar lo

senfencio, oun cuondo por diverscrs rnofivos, o/

susfenfodo por elreferído Juez de Drsfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo Lic.  , Subprc,curodoro

Fiscolde Asuntos Estotoles en representoción del L.c.  

, Secreiorio de Hociendo del Poder Ejecutivo y lo

Licenciodo  , Coordinodoro de

Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, en lo contestclción de lo

demondo, monifestoron que o su juicio se octuolizoco lo cousol

de improcedencío previsto en el ortículo 32, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, in,:iso o), de lo
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Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, en otención

o que dichos outoridodes no dictoron, ordenoron, ejecutoron o

trotoron de ejecutor lo resolución impugnodo, por lo que no se les

debe consideror como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, tomondo en consideroción que

efectivomente como fue señolodo por los demondodos en el

escrito de contestoción de demondo, lo porte octoro señoló

como outoridod demondodo o lo: "Secretorío de Haciendo o

trovés de to Coordtnoción Potítrco de /ngresos de su Dirección

Genero/de Recoudoción. (sic)", por lo cuol onte imprecisión de lo

propio porte octoro, osí como del onólisis veriido o los constoncios

que integron el presenfe expediente, este Tribunol Pleno,

considero que, en efecto como lo sostienen, se octuolizo lo cousol

de improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito

iniciol de demondo, se odvierte que lo demondonte, impugnó el

mondomiento de ejecución de lo multo impuesto bojo el número

 y de ocuerdo o lo documentol exhibido, se puede

oprecior que lo mismo fue emitido por el L.A.  

en su corócter de Director Generol de Recoudoción del

Estodo de Morelos de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo, sin que hoyon tenido intervención olguno los

outoridodes referidos en el pórrofo que ontecede, por lo que es

procedente sobreseer, el presente juicio, únicomente respecto de

lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo y Coordinoción de

Políticc de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onÓlisis de lo controversio

plonteodo.
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lV.- Esiudio sobre lo legolidod

impugnodos.

o ilegolidod de los octos

Los rozones de impugnoción que monifestó lo porie octoro en

contro del octo impugncdo, pueden ser consultodo; o hojo 05 o

l2 del expediente en que se octúo. Lo demondonle, considero

que debe declororse lo nulidod liso y llono de lo resolución

ímpugnodo por los rozones que expone en su escrito de demondo,

mismos que por economío procesol, no se tronscriben,

especiolmente cuondo se tiene o lo visto el expediente respectivo

poro su debido consulto. Así, se fienen en este espocio por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, €n obvio de

repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio

de olguno disposición legol en perjuicio de los pories, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPIOS DE V'OI.AC'ON. EL JUEZ NO ESIA

OBLIGADO A IRANSCR,8,RI.OS. El hecho de que e/

Juez Federql no lronscribo en su fol/o ros concepfos

de vio/oción expresodos en /o demondo, no implico

que hoya infringido disposiciones de lo Ley de

Amporo, o lo cuolsujefo su ocfuoción, pues no hoy

precepfo olguno que esfoblezca la obligoción de

llevor o cqbo lol lronscripción; odemós de que

dicho omisión no dejo en esfodo de indefensión ql

guejoso, dodo que no se /e privo de Io oportunidod

paro recurrir /o reso/ución y olegor /o que esfime

perfinente poro demosfror, en su coso. lo ilegolidod

de /o mismo.

SFGUNDO IR/8UNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/8t. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.
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Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Roios.

Secreiorio: Wcenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de

1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nóiero

Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venfuro. Amporo

en revisión 322/92. Genovevo F/ores Guillén. l9 de

ogoslo de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secrelorio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Amporo en revrsión ó73/97. José

Luis Pérez Goroy y ofro. ó de noviembre de 1997.

Unonimtdod de vofos. Ponenfe: Cor/os Lorqnco

Muñoz. Secrelorio: Gonzalo Correro Molina. Amporo

en revisión 7ó7/97. Domión Mortínez López. 22 de

enero de 1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Morio Mochorro Casfillo, secreforio de tribunol

outorizodo por elPieno de/ Conseio de io Judicoturo

Federol poro desempeñor /os funciones de

Mogistrodo. Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno Époco. /nsfoncio:

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SFXIO

C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de la

Federoción y su Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998.

fesis: V/.2o. J /129. Pógino: 599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, de monero resumido, expreso o lo lorgo del primer

concepio de impugnoción que el octo impugnodo corece de

fundomentoción y motivoción, ounodo o que fue notificodo de

monero infundodo, ol no cumplimentor diversos requisitos previstos

por lo legisloción oplicoble, en razón de que lo notificoción del 2ó

de julio de\2024, no se encuentro ojustodo conforme o derecho,

porque no se le noiificó debidomente, incumpliendo con ello los

ortículos l38, frocción l, y 144, primer Pórrofo del Código Fiscol poro

el Estodo de Morelos.
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Que le couso ogrovio lo notificoción del requerimiento de pogo,

porque no se le llevo o cobo en su domicilio, todo vez que no se

desprende que se consiiiuyero en lo oficino que ocupo lo
Presidencio Municipol; odemós de que no se cercioró el

Notificodor de hoberse constituido en su domicilio.

Lo outoridod demondodo sostuvo lo legolidod de lc notificoción

que se procticó el 26 de julio de 2024, del mondomiento de

ejecución impugnodo.

De iguol formo, lo occiononte monifestó que el mondomiento de

ejecución impugnodo corecíc de los requisitos previs-os por el

oriículo 95 V 170 BIS del Código Procesol Civil del Esiodo de

Morelos, mismos que señolon:

"Código Fisco/ poro e/ Fsfodo de More/os

Artículo *95. Los ocfos odministrativos emitidos por /os

outoridodes fisco/es en gue se deferrnine lo exisfencio

de uno obligoción fiscol, se esfob/ezcon /cs boses pora

su /iquidoción o se lFle en confidod líquida un crédito

fiscol, osí como fodos oque//os gue seon recurribles o

que se debon notificor en e/ domicilio de/deudor o en

el lugor en gue se encuentre, deberón coniener, por

/o menos, /os siguienfes requisifos:

/. Consfor por escrif o, en documento impr=so o digitol.

Trotóndose de ocfos odministrotivos que consfen en

documenfos digifo/es y debon ser nofilFicodos

persono/menfe deberón tronsmilirse codificodos o /os

desfinotorios;

//. Seño/or la outoridod que Io emife;

l0
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lll. Estor fundodo y motivodo y expresor /o resolución,

objeto o propósito de gue se trote;

/V. Seño/or el lugor y fecha de emisión, y

V. Osfenf or lo firmo del f uncionorio compele nte, y en

su coso, el nombre o nombres de /os personos o /os

gue se envíe.

Artículo *170 BlS. Los ouforidodes odministrafivos o

jurisdicciono/es gue so/icifen e/ ouxilio de /os

outoridodes fisco/es poro hocer efecfivo e/ cobro de

sonciones económicos o rnulfos gue no seon de

corócter fiscof deberón esfob/ecer re/ociones de

coloboroción, medionte lo suscripción de /os

Convenios respectivos, en /os que se esfob/ecerón /os

/ineomienfos poro e/ eiercicio de/ procedimienfo

económico cooctivo; y, en su coso, /os porcenfojes

que conespondon o la outoridod fisco/ par lo
odministroción, control, ejercicio y cobro cooctivo de

/os mismos, no seró menor ol 30 por cienfo de/ importe

de codo multo o sonción; osimismo, /os outoridodes o/

so/icitor el cobro, deberón indicor como mínimo en /o

so/icifud /os dofos siguienfes:

/. Nombre comp/eto delinfroctor;

ll. Domícilio del infroctor;

Ill. Autoridod soncio nadoro;

.óO
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lV. Fundomento legol oplicoble o Io sonción

económico o multa impuesto;

V. Monto de lo sonción económico o multo impuesta;

Vl. Motivo de /o sonción;

Vll. Número de expedienfe de/ cuo/ se crigina lo

sonción económico o multo impuesto;

Vlll. Fecho de lo deferminoción o ocuerdo con

resolución delcuolse origino lo sanción económica o

multo impuesto; y,

IX. Fecho de notificación ol infroctor d= lo sonción

económico a multo impuesfo.

En coso de que la autoridod so/icifonfe omita e/

seño/omienfo de /os dofos requeridos poro elintcio del

procedimiento admtnistrotivo de eiecución, se

requeriró o ésfo /os dofos poro que, en el plozo de

cinco díos hóbiles confodos o porf u de la fecho de su

solicifud, seon enviodos; si fronsc urrido dicho plozo no

son proporcionodos, lo outoridod exoctoro emitiró un

ocuerdo de certificación y se procederó o lo

devolución de /os documenfos denlro de /os cuarento

y ocho horos siguientes, hociéndolo del conocimiento

o/ superior jerórquico de lo outoridod solicifonfe. Lo

outoridod so/icifonfe podró presenfor de nueva

cuenfo lo solicttud paro reinicior el cobro coocfivo de

la sonción económico o lo multo irnpuesfo. Lo

autoridod so/icifonfe deberó onexor copio certificodo

de /o determinoción, ocuerdo o reso/ución por lo cuol

I2
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se impone /o sonción económico o multo ol infroctor,

osí como de Io notificación de /o mismo ol infroctor."

En lo contestoción de demondo, lo outoridod demondodo

sostiene que lo expedición del mondomiento de ejecución es

legol ol hober octuodo dentro del morco legol correspondiente y

o solicitud del Presidente y lercer Árbitro del Tribunol Estotol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo.

Bojo este contexio, otendiendo ol onólisis reolizodo o los outos que

integron los presentes outos, el Pleno de este Tribunol, estimo

infundodo lo primero rozón de impugnoción hecho voler por lo

demondonte.

En efecto uno de los gorontíos previstos por el ortículo ló de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, refiere que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo

outoridod competenie que funde y motive lo couso legol del

procedimiento, que o su vez, llevo implícito ctender ol volor

jurídicomente protegido por lo exigencio constitucionol, que es lo

posibilidod de otorgor certezo y seguridod jurídico ol porticulor

frente o los octos de los ouioridodes que ofecten o lesionen su

interés jurídico y, por tonto, oseguror lo prerrogotivo de su defenso,

onte un octo que no cumplo con los requisitos legoles necesorios.

En el coso que nos ocupo, debe precisorse que en efecto, lo

notificoclón no lo dejó en estodo de indefensión, porque se le dio

o conocer o lo porte octoro el contenido del mondomiento de

ejecución impugnodo, ieniendo expedito su derecho de

impugnorlo, el que ejerció onte este Tribunol dentro del plozo de

quince díos que estoblece el ortículo 40, frocción I de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, pues monifestó
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motivos de inconformidod por los cuoles considero debe

declcrorse nulo.

Esto es osí, todo vez que con fecho veinticinco de julo del dos mil

veinticuotro, el C. :;e constituyó

onte el domicilio señolodo por lo outoridod sclncionodoro,

precisondo que onte lo ousencio de lo C.  en

el domicilio proporcionodo, el Noiificodor ylo Ejecutor procedió o

dejor un citctorio poro lo demondonle, con lo finolid,:d de que el

dío veintiséis de julio del dos mil veinticuotro se llevo'o o cobo lo

diligencio intentodo, lo cuol se ocredito con el citotorio estotol de

fecho veinticinco de julio del dos míl veinticuotro visible en los fojos

48 y 49 del presente expediente.

Asimismo, señolo que el mondomierto de ejecución impugnodo

no le fue debidomente notificodo conforme c lo dispuesto por el

ortículo 95, del Código Fiscol poro el Estodo de Morelc)s, porque no

se le dio visto con el ocuerdo de fecho dos de moy() de 2023, el

cuol señolo es el generodor de lo multo que se ie imp,e¡s.

En ese seniido, otiendo o lo dispuesto por los ortículos I 38 y 144 del

Código Fiscol poro el Estodo de lvlorelos, se odvierte que lo
notificoción del octo impugnodo no cumple con los requisitos

previstos por el ortículo '144 del Cód go en comento, mismo que

señolo:

"Códígo Frsco/ poro elFslodo de More/os

Artículo *144. Cuondo lo notificoción se efeclúe

personolmenle y el nofificodor no encuenlre o quien debo

notificor,le dejoró cifoforio en eldomicilio, señolondo eldío

y Io horo en que se ocfúo. y que el oblefo dei mismo es

poro que e/desfinoforio de lo notificoción espere en dicho

lugor a una horo fijo del dío hóbil posierior que se seño/e en
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e/ mismo; en coso de que en e/ domicilio no se encuenire

olguno persono con quien puedo //evorse o cabo lo
diligencio o quien se encuenlre se niegue o recibir el

citotorio, ésfe se fijoró en e/ occeso pnncipolde dicho lugor

y de ello, el notificodor levontoró uno constoncio.

Eldío y horo seño/odos en e/ citotorio, elnofificodor deberó

conslituirse en e/ domicilio de/inferesodo, y deberó requerir

nuevomente lo presencio de/ destinotorio y notificorlo,

pero si /o persono cilado o su represenfonle legol no

ocudiero o lo cifo, se proclicoró lo diligencio con quien se

encuentre en e/ domicilio o en su defecfo con un vecino.

En coso de que eslos últimos se negosen o recibir lq

notificoción, éslo se horó por cuolquiero de /os medios

previsfos en e/ orfículo 138 de esle código.

Al hocerse Ia nolificocíón, se enlregoró ql nolificodo o o lo

persono con quien se enfienda lo diligencio el documento

o gue se refiere lo notificación, enlendiéndose que poro e/

coso de /os nofificociones dentro de/ procedimienlo

odministrolivo de eiecución, el documenfo o/ que hoce

referencia esle pónofo consrsle en el requerimienlo de

pogo y/o mandomiento de ejecución."

Lo destocodo es propio.

Así, se odvierte que el Código Fiscol poro el Estodo de Morelos,

impone ol notificodor ejecutor lo obligoción de que, ol hocerse lo

notificoción, debe entregor ol notificodo o o lo persono con quien

se entiendo lo diligencio el documento o que se refiere lo

notificoción, entendiéndose que, poro el coso de los

notificociones dentro del procedimiento odministrotivo de

ejecución, el documento ol que hoce referencio este pÓrrofo
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consiste en el requerimiento de pogo y/o monclonriento de

ejecución.

De conformidod con el ortículo .l44 
cntes citcdo, que entro en

vigencio el 0l de enero del 2023, y que resulto oplicoble ol

presente coso, considerondo que lo multo impuesto por elTribunol

Estotol de Concilioción y Arbitroje del Esiodo de Mcrelos, por

incumplimiento o ocuerdo de fecho veintiocho de noviembre del

dos mil veintidós, mismo que fue dictcdo en el e;<pedienie

  

Debe entenderse que el documento que debe entregor el

notificodor es solomente el requerimiento de pogo o

mondomiento de ejecución impugnodo, no siendrt necesorios

que se entregorc o lo porte octoro los documenfos que sirvieron

de bose poro lo expedición del requerimiento impugnodo, como

son el oficio número  comc de sus

onexos consistentes en copios certificodos del expediente

 que dieron origen ol cobro del crédito fis,:ol, como lo

refiere lo porte octoro.

De lo voloroción que se reolizo ol octo de notificoci(¡n esiotol de

fecho 26 de julio del dos mil veinticuotro se desprende, que el

Notificodor y Ejecutor Fiscol odscrito o lo Dirección Generol de

Recoudoción de lo Coordinoción Político cle lngresos

dependiente de la Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, notificó debidomente o lo por-e cctoro el

requerimiento de pogo impugnodo, porque ese requerimienio le

fue enlregodo, por ionto el octuor de lo demondodCI, es legol, ol

hober cumplido con lo formolidod q:e señolo el ortículo 144, del

código Fiscol poro el Estodo de Morelos, estimondo crsísotisfecho

lo gcrontío de certezo y seguridod jurídico ol po.ticulor, que

estoblece el ortículo I ó constiiucionol.
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En efecio, el Código Fiscol poro el Estodo de Morelos,

específicomente de lo literolidod de los ortículos 95, 144 y 171 del

mismo, impone ol notificodor y/o ejecutor lo obligoción de que, ol

hocerse lo notificoción, debe entregor ol notificodo o o lo persono

con quien se entiendo lo diligencio el documento o que se refiere

lo nolificqción, entendiéndose que, poro el coso de los

notificociones dentro del procedimiento odministrotivo de

ejecución, el documento ol que hoce referencio este pórrofo

consiste en el requerimiento de pogo y lo mondomiento de

ejecución.

Esto es osí, en rozón de que de los constoncios que integron los

presentes outos se odvierte que el Notificodor y/o Ejecutor Fiscol

odscrito o lo Dirección Generol de Recoudoción de lo

Coordinoción Político de lngresos dependiente de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, con fundomento

en el Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, específicomente de

lo literolidod de los ortículos 95, 144 y 171 del mismo, notificó

debidomente o lo porte octoro el mondomiento de ejecución

impugnodo, en razón de que de lo lecturo reolizodo ol

requerimiento de pogo de fecho nueve de julio del dos mil

veinticuotro, visible en lo fojo 45 de presente expediente, se

desprende que tol como lo osentí lo "     con

fecho veintiséis de julio del dos mil veinticuotro, recibió el originol

del documento en comento, por lo cuol se entiende que ol

momento de llevor o cobo lo diligencio se entregó el documenlo

o que se refiere lo nolificoción, entendiéndose que, poro el coso

de los notificociones dentro del procedimiento odministrotivo de

ejecución, el documento ol que hoce referencio este pÓrrofo

consiste en el requerimiento de pogo ylo mondomiento de

ejecución.

Por cuonto ol segundo y tercer concepto de impugnoción, este
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Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes, dodo

que, no son orgumentos tendenies c combotir eserrciolmente el

octo impugnodo en el presente juicio, sino que son orgumentos

relocionodos propiomente con lo nrulto odminisirotivo no fiscol

que le fue impuesto por el Tribunol Estotol de C,:ncilioción y

Arbitroje del Estodo de Morelos. que no es moterio de

impugnoción.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por lo demonclonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod del octo impugnodo, consi;iente en el

requerimiento de pogo de fecho nueve de julio del dos mil

veinticuotro, identificodo con el número  y como

consecuencio de ello, se decloron irnprocedentes los pretensiones

deducidos deljuicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conoce- y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el ccnsiderondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, únicomente respecto

de lo Secretorío de Hociendo del PoCer Ejecuiivo y Cocrdinoción

de Político de lngresos de lo Secretcrío de Hociendo del Poder

Ejecutivo del Estcdo de Morelos.

TERCERO.- Se decloro lo legolidod del octo impugnodo, por los

rozones y motivos expuestos en lo presente resolución.
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CUARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presk{ente GUIILERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnst cción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA GGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, torio de Estudio y Cuento EDITH
+¡tl¡ts-t&" ' r ' - '4t'
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VEGA CARMONA tn suplen o por cusencio de lo MogistrodoY¡

Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo .¡bnOUíru nOOUf

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos onte ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acu'erdos, quien outorizo y do

fe

MA IDENTE

GUILLE RO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCIóN.

DA
MONICA BO TOMASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCCIóN.TITULAR DE tA PRIM

SECR ARIA UDIO Y CUENTA
EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN
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ISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

SPECIALIZADA
NISTRATIVAS.

Or¡
N ROQUE tEZ CEREZO

RDETAQU A ESPECIALIZADA
RESPON ES INISTRATIVAS.

SECR ERAL DE ACUERDOS
L TGADO CAPIST RAN.

Lo presente hojo corresponde o lo seniencio de fecho dieciocho de junic del dos mil

veinticinco emitido por el Pleno del Tribunol d,e -iusticio Administrotivc dal Estodo de

dentro del juicio nulidod TJA/2sS/225/2024, promovido pcr 

por su propio o, en contro de lo Secretorío de Hociendo o trovés de lo

cron deP de ir)gresos de su Dirección Generot de Recoudoción y/o
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